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Sistema de revisiones & enmiendas 

Las revisiones o enmiendas al presente manual serán indicadas mediante una barra vertical en cualquiera de los 

márgenes, en frente del reglón, sección o figura que este siendo afectada por la revisión o enmienda.  

La información que sea insertada mediante enmiendas o revisiones al documento se reflejara en color azul y se 

subrayará; salvo en aquellos casos donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o 

contenido (esto a menos que Aeris lo considere pertinente). La numeración del registro de las Enmiendas tendrá el 

siguiente formato: Letra “E” - número de enmienda - número de volumen del manual - año en curso (Ejemplo: E1-00-

15). 

Las revisiones que se realicen al manual, además de verificar el contenido de la información de este, contemplará 

la inserción de las enmiendas que haya sufrido el documento. Cada vez que se realice una revisión, y en aquellos 

casos en donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o contenido, se cambiará 

la versión del documento. La numeración del registro de las revisiones tendrá el siguiente formato: Letra “R” - número 

de revisión - número de volumen del manual - año en curso (Ejemplo: R1-00-15). 

Según aplique, estos cambios se deben de anotar en el registro de revisiones y/o enmiendas, indicando el número 

correspondiente y demás información. 

La publicación de enmiendas y revisiones de las copias contraladas de este manual está bajo la responsabilidad 

de Aeris Holding Costa Rica S.A. Quien realice la enmienda o revisión del manual, deberá anotarse en la casilla de 

“Enmendado por” o “Revisado por” respectivamente. 

Si tiene algún comentario u observación, lo puede hacer llegar a la siguiente dirección:  jaraya@aeris.cr o 
kcastillo@aeris.cr 
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Registro de enmiendas 

Número 
de 

Enmienda 

Fecha de 
inserción 

Fecha de 
aplicación 

Descripción Enmendado por 

E1-16-15 05-Nov-15 15-Dic-2015 

Cambio en formato de 
numeración 
Cambio de responsable del 
manual 
Cambio de versión 
Portada externa 
Portada Interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
Listado de capítulos 
1 Introducción 
1.1 Objetivo 
2.1 Distribución de copias del 
manual 
2.2 Accesibilidad del manual 
2.3 Enmiendas y revisiones 
3.2 Acrónimos 
4.1 Actividad aeronáutica del 
Aeropuerto 
4.2 Los puntos de vista del 
Operador del Aeropuerto 
5.1.1 Comité de Control de 
Fauna 
5.1.2.1 A nivel general 
5.1.2.2.1 Oficial de Control de 
Fauna 
6 Programa de monitoreo 
6.1 Reporte de avistamientos 
6.2 Choques de fauna 
6.3 Clasificación de las 
especies en cuanto al riesgo 
potencial 
6.4 Procedimiento para el 
mantenimiento de la 
información 
7 Programa de prevención – 
técnicas pasivas 

Marvin Sojo 
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7.1 Instituciones públicas 
7.1.3 Salud  
7.2 Recorridos para evitar focos 
de atracción de fauna que 
impliquen inseguridad para la 
navegación aérea 
8.1 Procedimiento de respuesta 
inmediata para la dispersión de 
fauna 
8.1.1 Medidas activas 
8.2 Regulaciones nacionales 
para el manejo de fauna 
silvestre 
8.4 Regulaciones por parte del 
Ministerio de seguridad publica 
uso de armas 
9 Programa de capacitación 
9.1 Niveles de capacitación 
9.2 Responsables de coordinar 
las capacitaciones 
9.3 Personal capacitador 
10.2.1 Nivel de riesgo 
10.3 Evaluación de los riesgos 
por choque ave 
12 Seguridad y salud 
12.1 Zoonosis y reglas de 
bioseguridad 
12.2 Métodos de manejo 
animal 
12.3 Procedimientos de 
limpieza 
12 Apéndices 
Cambio en formato de 
numeración de apéndices 
Apéndice 1 
Apéndice 2 
Apéndice 3 
Apéndice 4 
Apéndice 5 
Apéndice 6 
Apéndice 7 
Apéndice 8 
Apéndice 9 
Apéndice 10 
Apéndice 11 
Apéndice 14 
Apéndice 17 
Apéndice 19 
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Apéndice 20 
Apéndice 22 
Apéndice 23 
Apéndice 24 
Apéndice 25 
Apéndice 26 
Apéndice 27 
Apéndice 28 
Apéndice 29 
Apéndice 30 
Apéndice 31 
Apéndice 32 
Apéndice 33 
Se incluye dentro del “Registro 
de páginas efectivas”, aquellas 
páginas existentes que por 
omisión no fueron 
contempladas en la versión 
anterior  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E2-16-16 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22-Ago-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15-Dic2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cambio de versión del 
documento 
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo 
2.3 Enmiendas y revisiones 
3.2 Acrónimos 
4.1 Actividad aeronáuticas del 
aeropuerto 
4.2 Los puntos de vista del 
operario 
4.3.1 Usuarios AIJS 
4.5 Empleados del AIJS 
4.6 Mecanismo de recolección 
de información 
5.1.1 Comité de control de 
fauna 
5.1.2.1 A nivel general 
5.1.2.2 Departamento de 
operaciones 
5.1.2.2.1 Oficial de control de 
fauna 
5.1.2.3 Gestión ambiental y 
Aseguramiento 

Marvin Sojo 
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E2-16-16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22-Ago-2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15-Dic2016 
 
 
 
  

5.1.3 Dependencias 
gubernamentales 
5.1.3.2 Control de tráfico aéreo 
5.1.3.4 Minae 
5.1.3.6 Municipalidad de 
Alajuela 
5.1.4 Terceros 
5.1.4.1 Pilotos 
5.1.4.2 Otros 
6 Programa de Monitoreo 
6.1 Reporte de avistamientos 
6.2 Choques de fauna 
6.3 Clasificación de las 
especies en cuanto al riesgo 
potencial 
6.4 Procedimiento para el 
mantenimiento de la 
información 
7 Programa de prevención 
7.1.1 Municipalidad7. 
7.1.2 Senasa 
7.1.3 Salud 
7.2 Recorridos para evitar focos 
de atracción de fauna que 
impliquen inseguridad para la 
navegación aérea. 
7.3 Evaluación de peligros 
8.1 Procedimientos de 
responsabilidad inmediata para 
dispersión de fauna 
8.1.1 Medidas activas 
8.2 Regulaciones nacionales de 
fauna silvestre 
9 Programa de capacitación 
9.1 Niveles de capacitación 
10 Análisis de riesgo de 
incidentes/ accidentes con la 
fauna 
10.2 Evaluación general de 
riesgo 
10.2.1 Nivel de riesgo 
10.3 Evaluación de riesgo y 
choques con aves 
10.3.1 Nivel de riesgo 
11.1 Evaluación del presente 
programa 
12 Seguridad y salud 
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12.2 Métodos de manejo 
animal 
12.3 Procedimiento de limpieza 
13 Apéndices 
Apéndice 6 
Apéndice 8 
Apéndice 12 
Apéndice 21 
Apéndice 27 
Apéndice 31 
Apéndice 32 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

E3-16-17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

31-Jul-17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

02-Nov-17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cambio de versión del  
Documento 
Cambio el nombre del manual 
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo 
2 Control de documentos 
2.1 Distribución de copias del 
manual 
2.3 Enmiendas y revisiones  
2.3.1 Notificación y distribución 
de la enmiendas y revisiones  
2.4 Personas a implementar 
el Programa 
3.1 Alcance 
4 Diagnóstico de la 
situación de presencia de fauna 
en el AIJS 
4.1 Detalles básicos del 
Aeropuerto 
4.2 Problemática 
identificada en los alrededores 
del Aeropuerto 
4.3 Mecanismos de 
recolección de información 
sobre fauna 
4.4 La opinión de los 
usuarios del aeropuerto   
4.4.2 Operadores aéreos 
4.5 Participación en los 
diferentes Comités 
5 Plan de manejo 
5.1 Gestión administrativa 

 
María Fernanda Ellis  
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E3-16-17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31-Jul-17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
02-Nov-17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1.1 Funciones y 
responsabilidades 
5.1.1.1 Departamento de 
Aseguramiento de Aeris 
5.1.1.2 Departamento de 
Operaciones 
5.1.1.3 Departamento de 
Mantenimiento 
5.1.1.4 Departamento de 
Calidad 
5.1.1.5 Comité Externo de 
Control de Fauna 
5.1.1.5.2 Control de Tráfico 
Aéreo (ATC)   
5.1.1.5.3 Ministerio de 
Salud   
5.1.1.5.4 Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAET) 
5.1.1.5.5 Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG)   
5.1.1.5.6 Municipalidades 
en un radio de 13 km alrededor 
del AIJS 
5.1.1.5.7 SENASA   
5.1.1.6 Pilotos 
5.1.1.7 Terceros 
6 Monitoreo de fauna y de 
hábitat 
6.1 Reporte de avistamientos  
6.2 Choques de Fauna   
6.3 Clasificación de las 
especies en cuanto al riesgo 
potencial 
6.4 Análisis de la 
información 
7 Prevención – uso de técnicas 
pasivas 
7.1 Soporte de Instituciones 
Públicas 
7.1.1 Municipalidad de 
Alajuela 
7.1.2 Senasa 
7.1.3 Ministerio de Salud 
7.2 Recorridos para evitar focos 
de atracción de fauna que 
impliquen inseguridad para la 
navegación aérea. 
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E3-16-17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
31-Jul-17 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
02-Nov-17 

8 Control de fauna – uso 
de técnicas activas 
8.1 Procedimiento de respuesta 
inmediata para la dispersión de 
fauna 
8.2 Medidas activas  
8.3 Regulaciones nacionales 
para el manejo de fauna 
silvestre 
8.4 Regulaciones 
nacionales para el uso de 
métodos de dispersión de 
fauna 
8.4.1 Uso de pólvora  
8.4.2 Uso de armas 
8.5 Medidas de control de 
acuerdo a las especies más 
abundantes 
9 Capacitación y 
Sensibilización 
10 Salud y Seguridad 
11 Evaluación del 
Programa de Control de Fauna 
12 Apéndices  
Apéndice 1 
Apéndice 2 
Apéndice 3 
Apéndice 4 
Apéndice 5 
Apéndice 6 
Apéndice 7 
Apéndice 8 
Apéndice 10 
Apéndice 11 
Apéndice 12 
Apéndice 13 
Apéndice 19 
Apéndice 21 
Apéndice 23 
Apéndice 24 
Apéndice 25 

E4-16-18 31-Jul-18 30-Set-18 

Cambio de versión del  
Documento 
Portada externa 
Portada Interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 

María Fernanda Ellis 
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Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo 
2.1Distribución de copias del 
manual 
2.3 Enmiendas y revisiones 
2.3.1 Notificación y distribución 
de las enmiendas y revisiones.  
3.2 Acrónimos. 
4.1 Problemática identificada 
en los alrededores del 
Aeropuertos. 
4.2 Mecanismos de recolección 
de información sobre fauna. 
4.3 La opinión de los usuarios 
del aeropuerto 
4.3.1 Usuarios del AIJS. 
5.1.1.1 Departamento de 
Aseguramiento de Aeris. 
5.1.1.2 Departamento de 
Operaciones. 
5.1.1.3 Departamento de 
Mantenimiento. 
5.1.1.4 Departamento Calidad 
5.1.1.5 Comité Externo de 
Control de Fauna. 
5.1.1.5.4 Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAE). 
6. Monitoreo de fauna y hábitat. 
6.2 Choques de fauna. 
7. Prevención-uso de técnicas 
pasivas. 
7.1.1. Municipalidad de 
Alajuela. 
7.1.2 Senasa. 
7.1.3 Ministerio de Salud. 
7.2 Recorridos para evitar focos 
de atracción de fauna que 
impliquen inseguridad para la 
navegación aérea. 
8.1 Procedimiento de respuesta 
inmediata para la dispersión de 
fauna. 
8.2 Medidas activas. 
8.3 Regulaciones nacionales 
para el manejo de fauna 
silvestre. 
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8.4.2 Uso de armas. 
8.5 Medidas de control de 
acuerdo con las especies más 
abundantes. 
11. Evaluación del Programa 
de Control de Fauna. 
12. Apéndices. 
Apéndice 6 
Apéndice 7 
Apéndice 8 
Apéndice 9 
Apéndice 12 (12.4,12.5,12.6) 
Apéndice 13 
Apéndice 14 
Apéndice 18 
Apéndice 23 
Apéndice 24 

E5-16-19 31-Jul-19 30-Set-19 

Cambio de versión 
Portada Externa 
Portada Interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de Enmiendas 
Registro de Revisiones 
Lista de Páginas Efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo. 
2.2 Accesibilidad del Manual. 
2.3 Enmiendas y revisiones.  
3.1 Alcance. 
3.2 Acrónimos.   
4.1 Problemática identificada 
en los alrededores del 
Aeropuerto. 
4.3.1 Participación en los 
diferentes comités.  
5.1 Gestión administrativa. 
5.1.1 Funciones y 
responsabilidades. 
5.1.1.1 Departamento de 
Operaciones de Aeris. 
5.1.1.2 Coordinadores de 
rampa. 
5.1.1.3 Coordinadores de 
fauna. 
5.1.1.4 Departamento de 
Aseguramiento. 

Marvin Sojo 
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5.1.1.5 Departamento de 
Mantenimiento. 
5.1.1.6 Departamento de 
Calidad. 
5.1.1.7 Comité Interno de 
Control de Fauna. 
5.1.1.8 Comité Externo de 
Control de Fauna. 
6 Monitoreo de fauna y hábitat 
6.2 Impactos con fauna.  
7 Prevención – uso de técnicas 
pasivas. 
7.2 Recorridos para evitar focos 
de atracción de fauna que 
impliquen inseguridad para la 
navegación aérea. 
8.1 Procedimiento de respuesta 
inmediata para la dispersión de 
fauna. 
8.2 Medidas activas.  
8.3 Regulaciones nacionales 
para el manejo de la fauna 
silvestre.  
9. Capacitación y 
Sensibilización.  
10. Salud y Seguridad 
10.1 Zoonosis y reglas de 
bioseguridad. 
10.2 Métodos de manejo de 
fauna.  
12 Apéndices. 
Apéndice 1 
Apéndice 2 
Apéndice 3 
Apéndice 5 
Apéndice 6  
Apéndice 8 
Apéndice 9 
Apéndice 10 
Apéndice 22 

E6-16-20 30-Set-20 30-Nov-20 

Cambio de versión 
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de Enmiendas 
Registro de Revisiones 
Lista de Páginas Efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo 

Marvin Sojo 
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2.1 Distribución de copias del 
manual 
3.2 Acrónimos  
4.1 Problemática identificada 
en los alrededores del 
Aeropuerto 
5.1.1.3 Coordinadores de fauna 
5.1.1.4 Departamento de EHS-
SMS 
5.1.1.6 Departamento de 
Calidad  
5.1.1.7 Comité interno de 
Control de Fauna. 
5.1.1.8.2 Control de Tráfico 
Aéreo (ATC) 
5.1.1.8.3 Ministerio de Salud 
5.1.1.8.8 Pilotos  
6 Monitoreo de fauna y hábitat  
6.1 Reporte de avistamientos  
6.3 Clasificación de las 
especies en cuanto al riesgo 
potencial  
7 Prevención – Uso de técnicas 
pasivas  
8.2 Medidas activas  
8.3 Regulaciones nacionales 
para el manejo de fauna 
silvestre  
8.6 Manejo de especies 
domesticas  
9 Capacitación y sensibilización  
10 Salud y seguridad  
12 Apéndices  
Apéndice 2 
Apéndice 4 
Apéndice 8 
Apéndice 15 
Apéndice 16 
Apéndice 20 

 
 
 
 

E7-16-21 
 
 
 
 

30-Set-21 30-Nov-21 

Cambio de versión 
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de Enmiendas 
Registro de Revisiones 
Lista de Páginas Efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo  
3.2 Acrónimos  

Marvin Sojo 
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4.1 Problemática identificada 
en los alrededores del 
Aeropuerto 
4.3 Opinión de los usuarios del 
aeropuerto  
4.3.1 Participación en los 
diferentes Comités  
5.1 Gestión administrativa  
5.1.1 Funciones y 
responsabilidades  
5.1.1.2 Coordinadores de 
rampa 
5.1.1.3 Coordinadores de 
Fauna  
5.1.1.6 Departamento de 
Calidad  
5.1.1.7 Departamento de SMS  
5.1.1.8 Comité Interno de 
Control de Fauna 
5.1.1.9 Comité Externo de 
Control de Fauna 
5.1.1.9.2 Control de tráfico 
Aéreo (ATC) 
5.1.1.9.3 Ministerio de Salud  
5.1.1.9.4 Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAE) 
5.1.1.9.5 Ministerio de 
Agricultura y Ganadería (MAG)  
5.1.1.9.6 Municipalidades en un 
radio de 13Km alrededor del 
SJO  
5.1.1.9.7 SENASA  
5.1.1.9.8 Pilotos  
5.1.1.9.9 Terceros  
6 Monitoreo de fauna y hábitat  
6.1 Reporte de avistamientos  
6.2 Impactos con fauna 
6.3 Clasificación de las 
especies en cuanto al riesgo 
potencial  
6.4 Análisis de la información  
7 Prevención – uso de técnicas 
pasivas  
7.1.1 Municipalidad de Alajuela  
7.1.2 Senasa  
7.1.3 Ministerio de Salud 
7.2 Recorridos para evitar focos 
de atracción de fauna que 
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impliquen inseguridad para la 
navegación aérea  
8.1 Procedimiento de respuesta 
inmediata para la dispersión de 
fauna  
8.2 Medidas activas  
8.3 Regulaciones nacionales 
para el manejo de fauna 
silvestre  
8.4.2 Uso de armas  
8.5 Medidas de control de 
acuerdo con las especies más 
abundantes  
8.7 Manejo de abejas  
9 Capacitación y sensibilización  
10 Salud y Seguridad  
10.2 Métodos de manejo de 
fauna  
10.3 Procedimientos de 
limpieza  
11 Evaluación del programa de 
control de fauna  
12 Apéndices  
Apéndice 2 
Apéndice 4 
Apéndice 8  
Apéndice 10  
Apéndice 11 
Apéndice 14 
Apéndice 15  
Apéndice 18  
Apéndice 19 

E8-16-22 
16-Ago-

2022 
16-Oct-
2022 

Cambio de versión 
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de Enmiendas 
Registro de Revisiones 
Lista de Páginas Efectivas 
Índice 
2.3 Enmiendas y revisiones 
6.3 Clasificación de las 
especies en cuanto al riesgo 
potencial  
6.4 Análisis de la información 
7.2 Recorridos para evitar focos 
de atracción de fauna que 
impliquen inseguridad para la 
navegación aérea 

Marvin Sojo 
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8.1 Procedimiento de respuesta 
inmediata para la dispersión de 
fauna  
8.2 Medidas activas 
8.3 Regulaciones nacionales 
para el manejo de fauna 
silvestre 
12 Apéndices 
Apéndice 1 
Apéndice 2  
Apéndice 4 
Apéndice 8 
Apéndice 11  
Apéndice 13 
Apéndice 15 

E9-16-23 30-Set-23 30-Nov-23 

Cambio de versión 
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de Enmiendas 
Registro de Revisiones 
Lista de Páginas Efectivas 
12 Apéndices 
4.1 Problemática identificada 
en los alrededores del 
Aeropuerto. 
6 Monitoreo de fauna y hábitat 
6.2 Impactos con fauna 
6.3 Clasificación de las 
especies en cuanto al riesgo 
potencial  
7.1.3 Ministerio de Salud  
8.2 Medidas activas  
8.3 Regulaciones nacionales 
para el manejo de fauna 
silvestre  
10 Salud y Seguridad 
AP.4 AIC-Notificación de 
incidentes o accidentes por 
choques de fauna con 
aeronaves 
AP.7 Suplemento al AIP – 
“Carta de concentración de 
aves AIJS y sus alrededores 
AP.11 Evaluación de riesgo 
por especie 2022 

 

E10-16-24 31-Jul-24 30-Set-24 
Cambio de versión 
Cambio logo 
Portada Externa 

Marvin Sojo 



 
Programa de Control de Fauna 

Código: MPO-16 

Versión: 12 

Página: xvii  

 

 
 
 
 

Portada Interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de Enmiendas 
Registro de Revisiones 
Lista de Páginas Efectivas 
Índice 
2.3 Enmiendas y revisiones 
6.2 Impactos con fauna 
8.3 Regulaciones nacionales 
para el manejo de fauna 
silvestre 
8.4 Regulaciones 
nacionales para el uso de 
métodos de dispersión de 
fauna 
8.5 Medidas de control de 
acuerdo con las especies más 
abundantes 
8.6 Manejo de especies 
domésticas 
12 Apéndices 
AP.3 Procedimiento de 
recolección de muestras 
"Eventos de fauna con 
aeronave" 
AP.4 AIC Notificación de 
choques con fauna  
AP.11 Análisis de riesgo por 
especie  
AP. 14 Procedimiento para 
manejo de abejas 
AP. 15 Procedimiento de 
rescate y reubicación de fauna 
silvestre  

E11-16-25 31-Jul-25 30-Set-25 

Cambio de versión del Manual 
Portada Externa 
Registro de Enmiendas 
Registro de Revisiones 
Lista de Páginas Efectivas 
Apéndice 11 

Marvin Sojo 
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4 Diagnóstico de la situación de presencia de fauna en el AIJS 

4.1 Problemática identificada en los alrededores del Aeropuerto  

La Provincia de Alajuela ocupa el primer lugar nacional en la producción de café y azúcar de caña. Produce 

además granos básicos (arroz, frijoles, maíz), frutas, hortalizas y es una de las principales zonas ganaderas 

del país. Además, en la provincia se asientan grandes plantas procesadoras de leche, industrias de 

exportación, empresas de sacrificio y procesamiento cárnico (mataderos) y granjas de actividades pecuarias 

a lo largo del cantón.   

El Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (AIJS), a través de Aeris Holding Costa Rica (Gestor) cuenta 

con un Programa de Control de Fauna, el cual establece las acciones, mecanismos y procedimientos que 

se aplican en el Aeropuerto, con el fin de garantizar la seguridad de las operaciones aéreas, previniendo y 

mitigando los peligros que la fauna puede representar para la aviación y para las comunidades aledañas. 

Esto se realiza a través de la identificación, monitoreo, control y el establecimiento de acciones para 

disminución de la presencia de la fauna en las inmediaciones del Aeropuerto.    

A pesar, que en el AIJS se aplica un programa de manejo, control y mitigación de fauna, el cual se enfoca 

tanto en controlar los riesgos internos del perímetro, como los externos, existe una problemática importante 

en el lado externo del aeropuerto debido a su localización.  

La dinámica de ocupación del área donde se encuentra situado el AIJS se caracteriza por ser una extensa 

combinación de usos de suelos. Esta combinación de usos de suelo genera un compendio de condiciones 

de atracción de fauna, ya sea por propiciar hábitat para anidación, alimentación, refugio, entre otros, como 

por mal manejo de operaciones industriales y residenciales que generan focos de atracción fauna. Además, 

se han identificado en la zona los 4 mataderos más grandes del país, más de 147 actividades pecuarias en 

un radio de 5 km a 13 km del aeropuerto y más de 16 kilómetros de canales de riego abiertos.  

En general los usos de suelo en los alrededores del AIJS se podrían considerar compatibles con las 

actividades del aeropuerto sólo si se realizara un uso correcto de los mismos. Sin embargo, a lo largo de los 

años, el Gestor ha podido constatar que algunas de las actividades o prácticas en las inmediaciones del 

aeropuerto se consideran focos importantes de atracción para la fauna. 
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Por ejemplo, en muchos lugares es común la acumulación de residuos y aún se encuentran botaderos 

clandestinos. En general las áreas cultivadas no son atractivas para las especies que entran al aeropuerto, 

excepto para aquellas que forrajean en los cultivos de pastos. La ganadería se da tanto en pequeña, 

mediana y gran escala. Las granjas que existen alrededor del AIJS tienen diversas formas de manejo de 

sus remanentes o residuos y de la mortalidad de sus animales, por lo que muchas de estas generan 

condiciones favorables para la atracción de aves de rapiña como lo son los zopilotes (Coragyps atratus – 

Cathartes aura) y el caracara (Caracara cheriway). Además, se ubica la mayor actividad de granjas avícolas 

del país, en su mayoría bien manejadas, y algunas en las que se presentan problemas por el manejo de la 

gallinaza y de las especies muertas.  

4.2 Mecanismos de recolección de información sobre fauna 

Para la recolección de información de los usuarios, operadores aéreos y colaboradores se cuenta con el 

Formulario de Avistamiento de Fauna que se adjunta en el apéndice #1. Este también podrá encontrarse en 

la red en https://sjoairport.com/en/aeris/documents 

4.3 Opinión de los usuarios del aeropuerto   

El departamento de Calidad de Aeris maneja todo un procedimiento para recopilar, analizar y procesar, de 

manera sistemática, las sugerencias, quejas o denuncias, felicitaciones o consultas (en adelante incidencias) 

relativas a la calidad de los servicios prestados en el AIJS por parte de los pasajeros, usuarios el parqueo y 

del CTRM, operadores aéreos y colaboradores del AIJS. Para esto se puede ver la referencia en el MPO 10 

Programa de Calidad / Sistema de retroalimentación de usuarios. 

4.3.1 Participación en los diferentes Comités 

Otro medio de captura de información y de seguimiento a las sugerencias, quejas o consultas son las 

reuniones de los diferentes comités en los que participan las líneas aéreas, entidades del Gobierno y Aeris. 

Los comités se programan regularmente con una frecuencia mensual y se dividen en los siguientes: Comité 

de Carga, Comité de Operadores, Comité Externo de Control de Fauna, Comité de Seguridad Operacional. 

A partir de la información recolectada en los formatos y por medio de las minutas de las reuniones, se extraen 

los temas relacionados con los servicios regulados por ARESEP y se realizan diversas clasificaciones entre 

las que están: tipo de incidencia, área en la que aplica (aeronáutico o no aeronáutico), categoría (aterrizaje, 
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aproximación, infraestructura, iluminación, estacionamiento de aeronaves, carga, puentes de abordaje, 

buses del lado aéreo y otros) y estado (abierta, cerrada o en proceso). Para esto se puede ver la referencia 

en el MPO 10 Programa de Calidad / Estándares de Calidad de los servicios. 
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5 Plan de manejo 
 

5.1 Gestión administrativa 

La organización administrativa es fundamental para hacer que el presente programa sea aplicado de manera 

efectiva. El tema de control de fauna en Aeris será abordado por el departamento de Operaciones, quién 

cuenta con dos Coordinadores de Fauna, bajo la tutela del Gerente de Operaciones y Seguridad. 

Por otro lado, y debido a que la seguridad del AIJS y el control de fauna son asuntos que competen a varias 

dependencias, existe un Comité Externo de Control de Fauna integrado por diferentes personas 

involucradas en las actividades que competen al presente programa. Dicho comité se rige, según el 

reglamento que se adjunta en el Apéndice #8. Como complemento, se deja abierta la opción a que el Comité 

decida incorporar a otras personas, que estime necesario, de modo temporal o permanente, lo cual será 

decidido por sus miembros regulares. 

Este comité cuenta con un asesor externo que posee experiencia en el tema de fauna. Como complemento, 

se deja abierta la opción a que el Comité decida incorporar a otras personas, que estime necesario, de modo 

temporal o permanente, lo cual será decidido por sus miembros regulares. 

5.1.1 Funciones y responsabilidades 

En este apartado se establecen algunas de las funciones del personal del SJO relacionado con el tema de 

control de fauna y del Comité Externo de Control de Fauna del AIJS: 

5.1.1.1 Departamento de Operaciones de Aeris 

Serán los responsables de: 

a. Elaborar y mantener actualizado el Programa de Control de Fauna, en un proceso de mejora 

continua.  

b. Supervisar el cumplimiento de las labores y objetivos definidos en este Programa. 

c. Promover las acciones que en el contexto del Programa de Control de Fauna contribuyan a la mejora 

de la gestión ambiental, seguridad operacional y salud ocupacional del AIJS. 
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d. Designar a los funcionarios que participarán activamente en la implementación de las actividades 

necesarias para el cumplimiento de los objetivos de este manual, según se detalla más adelante.   

e. Implementar las acciones destinadas a prevenir y controlar la presencia de fauna que ponga en 

riesgo la seguridad, salud, el medio ambiente de la comunidad aeroportuaria y las instalaciones del 

AIJS, así como de la comunidad vecina, que sean determinadas por el equipo de trabajo de Control 

de Fauna y que estén bajo su competencia. 

f. Mapear la ubicación de actividades al margen de la ley, que puedan incidir en el aumento de fauna 

en los alrededores del AIJS. 

g. Identificar condiciones inseguras, dentro o cerca del AIJS, tales como presencia de animales, 

criaderos, u otros y que puedan poner en riesgo la seguridad de las aeronaves por presencia de 

fauna. 

h. Gestionar con las entidades públicas, y con los terceros, la designación de los representantes 

necesarios para conformar el Comité Externo de Control de Fauna.  

i. Tomar las acciones inmediatas dentro de su campo de competencia y alcance, cuando un peligro 

relativo a la fauna es identificado. 

5.1.1.2 Coordinadores de rampa  

Son los encargados de brindar soporte al personal de Control de Fauna de Aeris, pueden ser contactados 

las 24 horas del día a los teléfonos 2440-8257 / 2442-7131 / 8392-1563, Ellos serán los responsables de: 

a. Cubrir al personal de Control de Fauna cuando sea requerido. 

b. Promover las acciones que en el contexto del Programa de Control de Fauna contribuyan a un 

ambiente seguro de la operación aeronáutica en el AIJS. 

c. Implementar las acciones destinadas a prevenir, mitigar y controlar la presencia de fauna que ponga 

en riesgo la seguridad de las instalaciones, aeronaves, equipos y personal del AIJS.  

d. Informar al equipo de trabajo de Control de Fauna de Aeris sobre la ubicación de actividades al 

margen de la ley, que puedan incidir en el aumento de fauna en los alrededores del AIJS.  Informar 

también sobre condiciones inseguras, dentro o cerca del AIJS, tales como presencia de fauna, 

atrayentes de fauna, u otros, y que puedan poner en riesgo la seguridad de las aeronaves por 

presencia de fauna. 
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e. Conducir inspecciones físicas en el área de movimiento y otras áreas críticas por posibles peligros 

con fauna, cuando se les solicite. 

f. Reportar al personal de Control de Fauna de Aeris y a los controladores aéreos los avistamientos 

de fauna dentro o cerca del AIJS que puedan representar condiciones inseguras para la operación 

aeronáutica, según corresponda.  

g. Dispersar/capturar la fauna según corresponda, en los casos en los que el personal de control de 

fauna no se encuentre en el aeropuerto o se les solicite.  

h. En caso de recibir Notificaciones de Choque de fauna con una aeronave, brindar la información al 

equipo de trabajo de Control de fauna de Aeris.  

5.1.1.3 Coordinadores de fauna  

Los coordinadores de fauna deben:  

a. Estar disponibles en un horario de 6:00 am a 6:00 pm de lunes a lunes, cuando estos no se 

encuentran deberán ser sustituidos por los coordinadores de rampa, además mantienen una 

disponibilidad inmediata en caso de ser requerido en sus horas libres, por otra parte, pueden ser 

contactado por medio del Centro de Operaciones a las extensiones 2190 o 2309, o a los teléfonos 

2440-8257/ 8322-5238/ 8800-1301.  

b. Son los responsables de identificar y mitigar cualquier condición atrayente de fauna en las 

inmediaciones del Aeropuerto (perímetro externo o interno), así como identificar cualquier presencia 

de fauna con el fin de tomar las medidas necesarias que permitan eliminar dicha presencia, de tal 

forma que se mantengan los niveles de seguridad en cuanto al potencial sobre peligro de choques 

de aeronaves con fauna. 

c. Implementar las propuestas de control de fauna, surgidas con los estudios desarrollados en esta 

materia. 

d. Realizar inspecciones de áreas de movimiento y recorridos perimetrales internos/externos en busca 

de atrayentes para la fauna y a su vez erradicar el problema, o coordinar su erradicación con la 

autoridad competente en la materia.  

e. Durante las inspecciones de áreas de movimiento y recorridos perimetrales internos/externos 

realizar identificación, conteo y tabulación de las especies de fauna observadas. 
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f. Completar y compilar los hallazgos de las diferentes inspecciones. 

g. Implementar de forma segura los diferentes métodos de control de fauna.  

h. Realizar recorridos con personal de SENASA y otras autoridades para evitar en un radio de 13Km 

la presencia de vertederos de basura o cualquier otra fuente que atraiga aves u otro tipo de fauna. 

i. Asistir y dirigir las sesiones ordinarias y extraordinarias tanto del Comité Externo de Control de 

Fauna, como del Comité Interno de Control de Fauna. Preparar agenda, minuta y dar seguimiento 

a los temas pendientes y a los acuerdos.  

j. Implementar y desarrollar las actividades propuestas en el Programa de Control de Fauna.  

k. Atender de manera inmediata los choques o incidentes con fauna. Documentar dichos incidentes.  

l. Llevar al día las estadísticas de choques con fauna. 

m. Coordinar el traslado de las especies que sean capturadas en el aeropuerto, así como mantener los 

dispositivos para atraparlos en excelentes condiciones.   

n. Mantener una actualización constante de las especies de fauna identificadas en el AIJS. 

o. Recoger y disponer de los animales muertos que se encuentren dentro del perímetro interno del 

aeropuerto y reportar a la autoridad competente, dicha situación si ocurriese en el perímetro externo 

del aeropuerto para que ésta proceda al retiro de este. En caso de que la autoridad competente 

(SENASA o la Municipalidad de Alajuela) no proceda una vez que reciba el reporte, y debido a que 

dicha situación podría ser una fuente de atracción para la fauna, se realizarán las coordinaciones 

pertinentes para proceder a recoger y disponer del animal muerto.  

5.1.1.4 Departamento de EHS 

El personal de aseguramiento debe: 

a. Brindar asesoría técnica ambiental cuando se les requiera.  

b. Coordinar lo requerido en temas de fauna con la regencia ambiental. 

5.1.1.5 Departamento de Mantenimiento 

El personal de mantenimiento debe:  

a. Brindar apoyo al personal de control de fauna cuando se les solicite la corrección de un posible 

atrayente de fauna, o bien la implementación de algún método de control para reducir la presencia 
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de fauna en las inmediaciones del aeropuerto (Corregir daños en las mallas, eliminación de 

retenciones de agua, eliminación de sitios de percha y anidamiento de aves, entre otros.) 

5.1.1.6 Departamento de Calidad 

El personal de Calidad debe:  

a. Asistir mensualmente a las reuniones del Comité Externo de Control de Fauna con el objetivo de 

recopilar sugerencias, quejas o denuncias por parte de operadores aéreos o Entidades de Gobierno.  

b. Apoyar al Departamento de Operaciones en cuanto a la creación o modificación de documentos 

referentes al Control de Fauna. 

5.1.1.7 Departamento de SMS 

El personal de SMS debe: 

a. Participar mensualmente en las sesiones del Comité Externo e Interno de control de fauna. 

b. Monitorear y supervisar temas de control de fauna. 

c. Darle seguimiento a reportes y gestiones de fauna. 

 

5.1.1.8 Comité Interno de Control de Fauna.  

Este Comité se reúne cuando requiera una coordinación interna entre sus integrantes, está conformado por 

diferentes departamentos de Aeris: Mantenimiento, Aseguramiento, Operaciones, Ingeniería y Carga. Dentro 

de sus funciones están:  

a. Mantener una buena coordinación interna para la implementación de algún método de control 

(eliminación de sitios de percha, eliminación de estancamientos de agua, mantenimiento de zonas 

verdes, eliminación de arbustos y árboles) 

b. Comunicación de temas importantes sobre control de fauna con empresas contratistas. 

c. Búsqueda de soluciones para atrayentes de fauna identificados. 

5.1.1.9 Comité Externo de Control de Fauna 

Este Comité se reúne de forma ordinaria cada mes, en el cual se discuten temas sobre las medidas de 

control de fauna dentro y fuera del perímetro del AIJS, se analizan aspectos como: identificación de las 
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especies con mayor incidencia en los reportes de avistamiento, notificaciones de choque de fauna con 

aeronave que se envían a la DGAC, incidencia de choques con fauna, entre otros temas. El Comité está 

conformado para dar seguimiento a las actuaciones que a nivel de cada autoridad debe tomarse, en caso 

de implicar acciones por realizar, el Comité deberá de indicar de manera expresa, el responsable de su 

ejecución, y revisar posteriormente el cumplimiento de los acuerdos. 

El Comité está facultado para celebrar también sesiones extraordinarias, para atender situaciones 

específicas que requieran de pronta atención, como, por ejemplo: algún evento significativo que contribuyan 

al aumento de riesgo de evento por fauna, o alguna colisión. Su convocatoria será decidida por el presidente 

del Comité, pero puede ser solicitada por al menos 5 miembros, en cuyo caso, aquél estará obligado a fijar 

en la mayor brevedad, fecha para su realización, procediendo a la convocatoria según se indica a 

continuación. 

El encargado de hacer la convocatoria a las reuniones ordinarias y extraordinarias es el secretario del 

Comité. La convocatoria a las reuniones deberá efectuarse con al menos una semana de antelación; debe 

hacerse por correo electrónico.   

A continuación, se indican las responsabilidades principales que deben asumir los representantes de las 

dependencias gubernamentales que forman parte del Comité Externo de Control de Fauna: 

5.1.1.9.1 Dirección General de Aviación Civil   

A la DGAC le corresponde cumplir con lo establecido en el RAC 139, apartado 337, “Protección por peligro 

por aves y otros animales”, además de: 

a. Velar por el cumplimiento de las obligaciones estatales en la actividad aeronáutica, a nivel tanto 

legal como operacional y administrativo; además de regular y fiscalizar el transporte aéreo, 

garantizando un ambiente ágil y seguro, en concordancia con la normativa nacional e internacional.   

b. Participar en las decisiones técnicas que deban tomarse, así como para lograr la debida 

coordinación interinstitucional con otras dependencias gubernamentales. 

c. De ser necesario para implementar las acciones que decida el Comité, le corresponderá intervenir 

ante los concesionarios, permisionarios, poseedores de un certificado de explotación, y otros con 
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autorizaciones varias para prestar servicios en el AIJS o hacer uso de sus instalaciones.  Todo lo 

anterior según las competencias que la Ley le confiere. 

5.1.1.9.2 Control de Tráfico Aéreo (ATC)   

Al ATC le corresponde: 

a. Emitir la información de advertencia de presencia de fauna, a los pilotos cuando así le sea reportada 

por otros involucrados, tales como: Tripulaciones, Operaciones de Aeris o bien si se ha observado 

desde la propia torre de control o el radar.   

b. Transmitir al personal de Control de Fauna o al centro de operaciones la información sobre la 

actividad de aves u otra fauna cuando la presencia de esta puede representar un riesgo en las 

operaciones aéreas. También deben de notificar los incidentes con fauna reportados por las 

tripulaciones.   

c. Posterior a los puntos: a. y b., el personal de ATC puede hacer el Reporte de Avistamiento de Fauna 

(Apéndice #1). 

5.1.1.9.3 Ministerio de Salud   

El Ministerio de Salud debe: 

a. Colaborar con la adopción de las acciones técnicas y legales pertinentes para impedir y/o detener 

la operación de actividades ilegales en los alrededores del AIJS, en especial si éstas promueven la 

presencia de la fauna en las instalaciones del aeródromo o en sus alrededores. 

b. De ser necesario, dictar las correspondientes órdenes sanitarias, incluyendo según sea el caso, las 

de cierre, respetando el debido proceso.  

c. Asesorar al Comité Externo de Control de Fauna, especialmente en materia de manejo de residuos 

sólidos y de aguas residuales. 

d. Colaborar en el control de proliferación de vectores y otra fauna que pueda afectar la seguridad de 

la aviación en el AIJS y sus alrededores, adoptando las acciones legales pertinentes y coordinando 

con el resto de los ministerios que integran el Comité. 
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5.1.1.9.4 Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) 

 Las principales funciones de este Ministerio se rigen a partir de la ley general de la vida silvestre # 7317. A 

efectos del presente Programa, sus funciones más relevantes son: 

a. Colaborar en la agilización de los trámites necesarios para obtener permisos de captura o cacería, 

en caso de ser necesario, de especies de fauna silvestre.  

b. Asistir al Comité Externo de Control de Fauna en los aspectos relacionados al manejo de la fauna 

silvestre, e identificación de especies. 

c. Ofrecer, de ser posible, charlas y conferencias sobre el manejo de la vida silvestre, enfatizando en 

las especies de interés para este Programa, colaborando con las actividades de capacitación que 

se decidan. 

d. Prestar toda colaboración y asistencia en la ejecución de los Programas de Prevención, Monitoreo 

y Control que integran este Programa de Control de Fauna.  Especial interés tendrá su criterio sobre 

los aspectos biológicos de las actividades que puedan impactar a las especies incluidas en la lista 

nacional de especies amenazadas o en peligro de extinción y las incluidas en la lista del Convenio 

Internacional de Tráfico de Especies en Peligro (CITES).  

e. Formular propuestas al Comité Externo de Control de Fauna tendiente a reducir la presencia de 

fauna en el aeropuerto y sus alrededores, a la vez garantizando la adopción de medidas que protejan 

la fauna silvestre, mediante su apropiado manejo. 

5.1.1.9.5 Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)   

Las principales funciones son: 

a. Colaborar con la adopción de las acciones técnicas y legales pertinentes para impedir y/o detener 

la operación de actividades ilegales en los alrededores del AIJS, en especial si éstas promueven la 

presencia de la fauna en las instalaciones del aeródromo y sus alrededores. 

b. Proporcionar apoyo técnico en el uso apropiado de equipo y técnicas para el control de fauna, como 

por ejemplo el uso de químicos, igualmente en coordinación con el Ministerio de Salud. 

5.1.1.9.6 Municipalidades en un radio de 13 km alrededor del SJO  

En calidad de Gobiernos locales, sus principales funciones son: 
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a. Colaborar con la aplicación de las regulaciones vigentes sobre el uso de suelo en los alrededores 

de las instalaciones del aeropuerto, emitiendo solo certificados de uso de suelo que respeten las 

regulaciones aeronáuticas vigentes. 

b. Avanzar con el plan regulador propuesto, en el que se delimita expresamente la zona aeroportuaria. 

c. Supervisar que en los alrededores del AIJS solo ocurran actividades que cuenten con las 

autorizaciones de ley y que se encuentren al día en el pago de los impuestos municipales. 

d. Adoptar las acciones legales que correspondan en los casos en que se les informe o tengan 

conocimiento de actividades no autorizadas en los alrededores del aeropuerto, en especial si éstas 

promueven el incremento de fauna en la zona. 

e. Prestar periódicamente el servicio de recolección de residuos sólidos. 

f. Monitorear periódicamente que los alrededores del AIJS se mantengan limpios, libres de residuos 

sólidos y líquidos. 

5.1.1.9.7 SENASA   

Los funcionarios del SENASA brindan asistencia al Comité Externo de Control de Fauna en materia pecuaria. 

Dentro de las funciones con respecto al Comité de Control de Fauna, se pueden citar: 

a. Programar y realizar visitas de evaluación a los establecimientos con Certificado Veterinario de 

Operación (CVO) otorgado en los alrededores del aeropuerto. 

b. Establecer, mantener y actualizar el registro de los establecimientos con CVO otorgado en el área.  

c. Girar órdenes sanitarias según corresponda a los establecimientos, en caso de detectarse alguna 

irregularidad que sea causa de atracción de fauna. 

5.1.1.9.8 Pilotos 

Los Pilotos deben: 

a. Reportar de inmediato a los controladores aéreos todas las condiciones inseguras dentro o cerca 

del SJO, incluyendo aves y otro tipo de fauna que pueda poner en riesgo la seguridad de las 

operaciones aéreas. 

b. Llenar debidamente las Notificaciones de Choques de Fauna (Apéndice #2) y enviarlo a los 

contactos establecidos en el formulario. 
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c. Ofrecer al Comité Externo de Control de Fauna charlas sobre experiencias que tengan sobre el tema 

y su manejo en otros países. 

5.1.1.9.9 Terceros 

Las responsabilidades que deben de cumplir los terceros se describen seguidamente: 

a. Acatar las recomendaciones y disposiciones que emita el personal Control de Fauna, destinadas a 

prevenir o controlar la presencia de fauna en las instalaciones del SJO y sus alrededores. 

b. Cumplir la normativa ambiental vigente en el país, en especial la relacionada al almacenamiento y 

disposición de los residuos sólidos y líquidos. 

c. Avisar al centro de operaciones, en caso de avistamientos de fauna. Al efecto pueden utilizarse vías 

como el teléfono, radio de comunicación o correo electrónico. 

d. Llenar el respectivo reporte, y hacerlo llegar al personal de Control de Fauna. 
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6 Monitoreo de fauna y hábitat 
 

Con el fin de mantener un monitoreo constante de fauna y hábitat dentro del SJO, el personal de control de 

fauna hace uso del sistema informático denominado WMS por sus siglas en inglés, la cual es una aplicación 

que se maneja desde un iPad que permitirá registrar organizar y consultar sobre los movimientos de la fauna 

silvestre y las actividades de control en tiempo real. Permite mantener una base actualizada de las especies 

y además indica los puntos donde más se observan las diferentes especies de fauna. 

Durante los patrullajes realizados por el personal de control de fauna se registra la siguiente información en 

el WMS: fecha, hora de inicio y final de recorridos, intervenciones (dispersión), número y especies 

involucradas, actividad de control, ubicación de la fauna, clima, nombres científicos de la fauna, y otra 

información pertinente. (Véase el apéndice #6). 

El personal de Control de Fauna realiza inspecciones en las áreas de movimiento, perímetro y plataformas, 

con el fin de mantener un monitoreo constante de las especies, y ejecutar las medidas necesarias para el 

control de la fauna.  

6.1 Reporte de avistamientos   

Un punto muy importante para el Programa de Control de Fauna del AIJS dependerá principalmente de la 

calidad de los Reportes de Avistamientos. El personal de ATC, Aeris, pilotos y la comunidad aeroportuaria 

en general deberá notificar a Aeris al ocurrir avistamientos o al recibir la información de los pilotos. 

Una vez realizado un Reporte de Avistamiento (Apéndice #1) éste debe de llegar al personal de control de 

fauna para que genere las estadísticas respectivas que serán presentadas a los miembros del Comité 

Externo de Control de Fauna.  

En general, en caso de observar fauna dentro de las instalaciones del AIJS, que pueda ser un riesgo 

inminente para las operaciones del AIJS, se notificará a la ATC, para que los controladores aéreos tomen 

las precauciones y avisarán a los pilotos. Adicional, en caso de ser necesario, los coordinadores de fauna 

realizarán algún método de control para la mitigación de la fauna.  
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Aeris constantemente deberá enviar Circulares de Aviso Administrativo recordando a todo el personal del 

AIJS, la existencia de los Formularios de reporte relativos a la fauna y de la importancia de realizar este tipo 

reportes. 

6.2 Impactos con fauna 

El mantener un registro continuo de impactos con fauna e identificar especies involucradas, es esencial para 

definir el nivel de riesgo que ésta representa para un aeropuerto, y así  evaluar la efectividad del Programa 

de Control de Fauna. 

 Cuando no se tenga certeza de la especie involucrada se establecerá un procedimiento de colecta y análisis 

de muestras en laboratorio, véase dicho procedimiento en el apéndice # 3.  

Se considera que ha ocurrido un impacto con fauna cuando: 

a) toda colisión notificada entre fauna silvestre y una aeronave respecto de la cual se hallen pruebas 

consistentes en cadáveres, plumas, cualquier otro resto animal o daños a la aeronave; 

b) toda colisión notificada entre fauna silvestre y una aeronave respecto de la cual no se hallen pruebas 

físicas, pero exista alguna indicación de que hubo colisión (p. ej., observación visual de la colisión o 

percepción acústica del impacto); 

c) todo animal silvestre encontrado muerto en un aeródromo que no presente ninguna otra causa evidente 

de muerte; e 

d) incidentes u observaciones de que la presencia de animales silvestres en el aeródromo o sus 

inmediaciones podría afectar a un vuelo (por ejemplo, aproximación frustrada, despegue interrumpido, 

etc.). 

Para dar una respuesta inmediata y eficiente cuando se den los escenarios mencionados anteriormente se 

crean las diferentes cadenas de comunicación. Ver apéndice #9. 

Cuando ocurra un impacto con fauna se realizará una inspección de pista para la recolección de algún resto 

de fauna, véase dicho procedimiento en el Manual de Operaciones en el área de movimiento y sectores 



 

 
Programa de Control de Fauna 

Código: MPO-16 

Versión: 12 

Página: 6-3 

 
adyacentes, Apéndice 41. Al igual se realizará una hoja de acción para su respectivo registro. Refiérase al 

capítulo 29, apartado 29.3 del Manual de Operaciones de aeropuerto.     

Para la notificación de impactos por fauna, se usará el formulario creado por la DGAC, se adjunta en el 

Apéndice #2 (en el Apéndice #4 se adjunta el AIC vigente relativo a incidentes o accidentes por choques de 

aves contra aeronaves). Además, se adjunta en el Apéndice #5, el formulario Información sobre Costos para 

el Explotador y Daños en los Motores por choque con fauna. Para calcular un estimado de los costos 

económicos en que incurren los operadores aéreos por los choques de fauna con las aeronaves. 

La línea aérea afectada debe completar las notificaciones apéndice 2 y 5 de referencia y enviarlas a los 

contactos indicados en el respectivo formulario. 

6.3 Clasificación de las especies en cuanto al riesgo potencial 

Se realizará una evaluación del riesgo por especie anualmente, se busca direccionar los recursos sobre 

aquellas especies que requieren un manejo especial dependiendo de su nivel de riesgo. Se implementó una 

matriz de riesgo denominada: Índice de Evaluación de Riesgo Aviario (IERA) el cual se utiliza para conocer 

el grado de riesgo para las operaciones aeronáuticas, consiste en una serie de atributos propios para cada 

especie de ave, es un método práctico que recurre a información básica sobre las especies de aves 

(abundancia, uso de ambientes y sectores) e información mayormente disponible en trabajos bibliográficos 

(peso y registro de impactos) o en observaciones personales, varias categorías se completan por medio del 

análisis del comportamiento de las especies de avifauna presente en el SJO. Ya con los datos de las 

diferentes categorías de la evaluación de riesgo IERA, se sumarán los valores para cada categoría y así 

asignar un valor de riesgo aviario a cada especie de ave. En el apéndice #11 se encuentra el análisis de 

riesgo por especie realizado en el 2022. 

6.4 Análisis de la información 

Aeris se encargará de mantener actualizada toda la información pertinente al manejo y el control de fauna.  

Un resumen de esta información deberá ser sometida a conocimiento y análisis a todos los miembros del 

Comité Externo de Control de Fauna en la reunión ordinaria o en las reuniones extraordinarias que se 
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realicen. Además, se enviarán informes mensuales a los diferentes departamentos de Aeris con el fin de 

tomar las medidas necesarias para mejorar el Programa de Control de Fauna.  

 



 

 
Programa de Control de Fauna 

Código: MPO-16 

Versión: 12 

Página: 7-1 

 

7 Prevención - uso de técnicas pasivas 
 

Para prevenir la presencia de fauna que implique inseguridad en la navegación aérea, se tienen que manejar 

las características del hábitat. Es decir, se debe evitar ofrecer recursos donde la fauna pueda encontrar 

alimento, anidamiento y perchas de descanso, este es el principal método para prevenir la llegada de aves. 

Además, se deben mantener mallas perimetrales en perfectas condiciones para evitar el ingreso al 

aeropuerto de perros u otros animales. Igualmente se deben mantener las áreas limpias y aseadas, tanto 

dentro del AIJS como en sus alrededores para evitar la proliferación de roedores y similares. 

     El conjunto de factores físicos y geográficos dentro del aeropuerto inciden en el desarrollo y la presencia 

de las especies de fauna presentes, por lo tanto, el estudio del hábitat es una actividad sumamente 

importante para entender cómo se comporta la fauna y cómo poder establecer medidas o técnicas pasivas 

de control efectivas. 

Algunas de las prácticas de control dependen de las especies que son problemáticas o de las características 

del entorno.  De ahí que sea necesario contar con el apoyo de especialistas en la materia, en primera 

instancia, y luego con la colaboración de las autoridades con competencia en la materia, tal y como se ha 

venido describiendo. En esta labor se ubica la relevancia de evitar cambios en el uso del suelo de las 

instalaciones y los alrededores del aeródromo que puedan impactar negativamente la actividad, así como el 

apropiado manejo y disposición de residuos. Las actividades de prevención contemplan el perímetro interno 

donde tiene injerencia directa Aeris, y los alrededores del aeropuerto, donde al detectarse alguna situación 

que genere la atracción de fauna, se notificará a la DGAC y a la autoridad competente.  

A manera de resumen, el personal Control de Fauna, dentro de su programa de prevención deberán procurar 

que:  

a. No se cultiven plantas que puedan ser utilizadas como sitios de descanso o alimento por las aves 

dentro del SJO o en sus alrededores. Como, por ejemplo, los cultivos que produzca frutos 

abundantes, como los higuerones (Ficus sp), o abundantes semillas como el maíz.  
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b. Manejo de la altura del césped, es un método sencillo de control de hábitat para reducir el atractivo 

del sitio. La altura ideal de césped depende de muchos factores: El césped podría atraer roedores 

y aves a que anidan en el suelo, proporcionando refugio, que a su vez puede conducir a un aumento 

de las poblaciones de aves rapaces cercanas al lugar para cazar pequeñas presas, y puede 

promover el desarrollo de infestación de insectos mientras que el césped corto puede atraer aves 

como zanates y chorlitos que pueden forrajear fácilmente por gusanos e insectos. Para mantener 

un control en las alturas se subdivide el aeropuerto en 3 áreas, para el área uno las alturas van de 

10cm a 25cm (zonas cercanas a pista y calle de rodaje), para el área dos se mantendrá de 10cm a 

40cm, el área tres es fuera del aeropuerto y se mantendrá de 10cm a 50cm. Ver mapa en el apéndice 

# 16  

c. Las poblaciones de roedores que viven en los pastizales cercanos se mantengan controlados, a fin 

de evitar o disminuir la presencia de aves cazadoras como los halcones y gavilanes.  

d. Velar para que las actividades productivas en los alrededores del aeropuerto, tales como la crianza 

de ganado, granjas porcinas, granjas avícolas y el procesamiento industrial cumplan con sus 

debidos permisos de funcionamiento, de tal modo que prevenga la llegada de zopilotes y otros.  

e. No existan sitios de percha tales como árboles muertos, postes sin uso y otros similares que pueden 

utilizar las aves. 

f. Se realice una adecuada disposición y manejo sanitario de los residuos, tanto en las instalaciones 

del aeropuerto como en sus alrededores. 

g. La malla perimetral se debe de mantener en perfectas condiciones, para evitar que entren perros u 

otros animales terrestres. Es un método simple para la exclusión de mamíferos del territorio del 

aeropuerto. Se debe mantener la malla a ras de suelo, enterrarla o colocar un murete debajo de la 

misma. Cualquiera de estas alternativas es válido, siempre y cuando se asegure que no queden 

espacios debajo de la malla.  

h. Las fuentes de agua que puedan ser atractivas para la fauna deben ser eliminadas. Especialmente, 

evitar las fuentes de agua estancada o espejos de agua, tales como charcos de lluvia o cañerías, 

que además pueden servir para que proliferen vectores. Será de especial atención, cuando ocurra 

a lo largo del recorrido perimetral o cerca de un radio de 60 metros de la pista. 
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i. No existan construcciones y equipo fuera de uso que esté dentro de las instalaciones del SJO que 

pueda representar un ambiente idóneo para el refugio de fauna o bien permita la proliferación de 

roedores.  

j. Se realicen acciones de educación y concientización sobre la importancia del Control de Fauna 

dirigido al personal que labora en el AIJS y a las comunidades vecinas del aeropuerto.  

k. Se establezcan canales y medios de comunicación para que la comunidad vecina al perímetro del 

aeropuerto, reporte actividades o situaciones que tengan el potencial de afectar la seguridad 

aeroportuaria por presencia de fauna (por ejemplo, denunciar la disposición de residuos en los 

alrededores). 

En caso de que se detecte alguna irregularidad dentro del aeropuerto o sus alrededores, que pueda ser un 

riesgo para la seguridad de este. Tanto personal del Comité Externo de Control de Fauna como Aeris tienen 

la responsabilidad de realizar las coordinaciones que sean necesarias, ya sea a nivel interno ó ante las 

autoridades competentes, para solventar la situación detectada. 

Con base en los estudios de fauna realizados en años anteriores, en el AIJS y sus alrededores, se ha 

coordinado con la DGAC la publicación en el AIP (Apéndice #7) de los lugares del perímetro del aeropuerto 

donde se da mayor concentración de aves, esto con el fin que los pilotos cuenten con esta valiosa 

información.  

Con el fin de mantener un mejor control de los diferentes focos de atracción de fauna se cuenta con la ayuda 

de algunas instituciones públicas: 

7.1 Soporte de Instituciones Públicas 

7.1.1 Municipalidad de Alajuela 

Cuando se detecte alguna acumulación de residuos o restos de animales sin su tratamiento adecuado en 

vía pública, se notificará al departamento de Gestión Integral de Residuos a los números 2436 23 41 / 2436 

34 02. Acá se atiende de lunes a viernes de las 07:30 a 16:30, los sábados y domingos se notificará a la 

policía municipal a los números 2436 3032 / 2436 3031. 
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En caso de detectar algún basurero clandestino en un lote privado se informará al departamento de deberes 

de los munícipes al número 2436 23 40. Ellos serán los encargados de girar dicha denuncia al propietario 

de la propiedad involucrada.  

7.1.2 Senasa 

Cuando se detecte algún incumplimiento en el manejo de residuos en alguna industria y esta situación esté 

causando algún atrayente de fauna estos serían los contactos para proceder con la respectiva denuncia.  

a. Oficina de Cuarentena Animal en el AIJS. Teléfono de oficina 24426059 

Funcionarios: 

Dra. Laura Loaiza Chacón 

Dr. Javier Piedra Meza 

b. Oficina SENASA Alajuela. Teléfono oficina 2430 4891 

Dra. Cristina Sáenz Ugalde  

7.1.3 Ministerio de Salud 

Cuando se detecte algún incumplimiento en los diferentes reglamentos establecidos por parte de las 

instituciones agropecuarias y agroindustriales que estén generando un foco de atracción de fauna y que 

ponen en riesgo las operaciones aéreas, el Ministerio de Salud establece el siguiente protocolo para 

establecer la respectiva denuncia:  

a. Se deberá plantear la respectiva denuncia, dirigida a cualquiera de estas personas: 

Dr. Víctor González Jiménez, área rectora de salud Alajuela 1. Teléfono 2443 3544. 

Dr. Ronald Mora, área rectora de salud Alajuela 2. Teléfono 2443 7560. 

b. Una vez establecida la denuncia, personal de salud deberá hacer una inspección por el área. 
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De encontrar algún incumplimiento de acuerdo con la legislación vigente se emitirá una orden sanitaria para 

que corrijan las anomalías encontradas, además también se le entregara al afectado un documento donde 

se le explicara la situación encontrada y la posible solución   

7.2 Recorridos para evitar focos de atracción de fauna que impliquen 

inseguridad para la navegación aérea. 

Para mantener una vigilancia continua sobre los alrededores del aeropuerto se realizarán recorridos internos 

(incluyendo calles perimetrales, áreas de movimiento) y recorridos externos que abarcan las comunidades 

más cercanas al SJO, entre ellas: Vistas de Santamaría, Barrio La California, Santiago Oeste, El Coco, La 

Guácima, San Antonio del Tejar, entre otros sitios.  

El objetivo principal de realizar los patrullajes es para identificar focos de fauna como lo son la atracción, 

presencia, retirar restos, o bien para aplicar diferentes métodos de control que ayuden a mitigar inseguridad 

para la navegación aérea.  

Adicional a estos recorridos el personal de control de fauna coordinará inspecciones a las diferentes 

industrias colindantes al SJO, en compañía de las autoridades competentes como SENASA, MAG, MINAE 

y Ministerio de Salud. Dichas inspecciones se documentan a través del formulario Identificación de 

atrayentes de fauna, incluido en el apéndice # 10. 

Además, Aeris empleará mecanismos como sobrevuelos en los alrededores del SJO, abarcando un radio 

de 13Km como lo establece el RAC-139 con el fin de identificar cualquier foco de atracción de fauna. 
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8 Control de fauna - uso de técnicas activas 
 

8.1 Procedimiento de respuesta inmediata para la dispersión de fauna 

En el caso de que aún con todas las labores de prevención, se siga identificando fauna potencialmente 

peligrosa para la navegación aérea en el perímetro interno, externo o en áreas de movimientos, se procederá 

al uso de medidas activas para su dispersión.  

El personal de control de fauna será el responsable de responder de manera inmediata, ante estas 

situaciones, de no estar presente el personal de fauna, los coordinadores de operaciones también podrán 

implementar las diferentes medidas de control y mitigación de fauna. Pueden ser contactados las 24 horas 

a los números de teléfono 2440-8257 / 8392-1563 / 8374-6740.  

8.2 Medidas activas  

En el momento que se identifique algún tipo de fauna que pueda poner en riesgo las operaciones aéreas el 

personal encargado debe inspeccionar el área y si es necesario se utilizará algún método de control para 

dispersar a los animales.  

En el apéndice #12 se encuentra la ficha técnica para cada uno de los equipos de dispersión y manejo de 

fauna. Los métodos activos usados son: 

a. Pistola de petardos: se emplea en caso de observar bandadas de aves cerca del perímetro o cerca 

de las áreas de movimiento. Este método se podrá emplear siempre con previa autorización de 

policía aeroportuaria y además con ATC sin afectar ninguna operación.  

b. Pistola Capa: se utilizará para aves que vuelan a gran altura como el zopilote. El artificio utiliza 

cartuchos cilíndricos con contenido explosivo. Se disparan con una pistola apropiada alcanzando 

una altura máxima de 1000 pies. Este método se podrá emplear siempre con previa autorización de 

policía aeroportuaria y además con ATC sin afectar ninguna operación. 

c. Trampas para captura de animales: a lo largo del área perimetral hay colocadas varias jaulas trampa 

con el fin de capturar todos aquellos animales que ingresen al aeropuerto. Se mantienen trampas 

fijas y otras que se relocalizan de acuerdo a la actividad de la fauna. 
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d. Barra controladora de animales: consiste en una barra telescópica de 3.5 m, con un laso en uno de 

los extremos. Se utiliza para capturar de una manera segura mamíferos que se encuentren sueltos 

dentro del perímetro del aeropuerto.   

e. Equipo sonoro: el vehículo de control de fauna cuenta con alarmas y bocina, se podrá emplear 

desde la móvil en movimiento.  

f. Gancho herpetológico: es una herramienta específica para capturar serpientes, se utilizará solo por 

los encargados de fauna o bien bajo la supervisión de ellos.  

g. Pólvora: se utiliza pólvora especial de lucería en algunos casos cuando sea necesario la dispersión 

de aves. 

8.3 Regulaciones nacionales para el manejo de fauna silvestre 

La captura de algún animal dentro de las instalaciones del SJO es una medida para la conservación de las 

especies silvestres y es una herramienta muy útil para el mantenimiento de la biodiversidad local. Además, 

minimizar la presencia de fauna, en pro de mantener las operaciones aéreas seguras. La reubicación de 

animales desde un lugar geográfico a otro es cada vez más utilizada como parte de las estrategias 

destinadas a resolver los conflictos entre proyectos para el desarrollo humano y la sobrevivencia de las 

poblaciones de animales silvestres. En el apéndice #15 se establece el Procedimiento de rescate y 

reubicación de fauna silvestre. Otra de las alternativas utilizadas cuando se captura algún animal con 

lesiones o bien una especie peligrosa se traslada a un centro de rescate.  

Tanto Aeris como el MINAE debe de tomar en cuenta las disposiciones estipuladas en la Ley de 

Conservación de la Vida Silvestre N° 7317, especialmente lo estipulado en los siguientes artículos:   

Artículo 22.- La vida silvestre exótica o nativa que cause daños en algún ecosistema o en la agricultura, 

ganadería y salud pública podrá capturarse, controlarse, aprovecharse, eliminarse o reubicarse de 

conformidad con las disposiciones que se determinen en el reglamento de esta ley, previa realización de los 

estudios técnico- científicos y las evaluaciones económicas de costo-beneficio correspondientes. Sin 

embargo, en caso de inminente peligro a la integridad de las personas, por parte de un espécimen silvestre, 

podrá una persona, en defensa, proceder a capturar, controlar o, como último recurso, eliminar el espécimen 

amenazante, sin que tal acción entrañe sanción alguna.  
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Quedan a salvo las competencias del Servicio Nacional de Salud Animal y del Servicio Fitosanitario del 

Estado del Ministerio de Agricultura y Ganadería y del Ministerio de Salud, en materia sanitaria. Se dejará 

como último recurso el sacrificio del organismo con los métodos que mejor eviten el sufrimiento. 

Artículo 24.- La reinserción al hábitat natural de la vida silvestre obtenida por decomisos, rescates, colecta 

científica o académica, o la que provenga de sitios de manejo de vida silvestre no podrá efectuarse sin los 

permisos respectivos del SINAC, para los cuales se realizarán de previo las evaluaciones sanitarias, 

etológicas y genéticas respectivas del organismo u organismos involucrados, de manera que se garantice 

que estos no causarán daños al ecosistema en el que serán liberados. Dichas evaluaciones serán realizadas 

por un equipo interdisciplinario que contenga al menos un biólogo y un veterinario y un genetista.  

Se exceptúan de las evaluaciones sanitarias, etológicas y genéticas respectivas el organismo u organismos 

en los casos en que la liberación se efectúe dentro de las setenta y dos horas siguientes a su captura y en 

el mismo lugar de la colecta cuando sea posible, o dentro de un área que reúna las condiciones apropiadas 

para la subsistencia del organismo u organismos involucrados, siempre y cuando tal lugar se encuentre 

dentro del área de distribución natural de la especie. 

Artículo 35.- Se prohíbe la caza de vida silvestre, mediante métodos no aprobados por la presente ley y su 

reglamento.  

Se permitirá la caza de esta cuando se tienda a estabilizar sobrepoblaciones que pongan en peligro otras 

especies y actividades económicas, por razones científicas de subsistencia o poblaciones sujetas a control 

sanitario. En este caso, deberá contarse con los permisos de caza otorgados por los organismos que señala 

esta ley. Igualmente, se permitirá la caza por razones de carácter sanitario debidamente establecidas por el 

Ministerio de Salud o el Servicio Nacional de Salud Animal y no supeditada a permiso alguno debido a su 

riesgo a la salud pública y animal. Para mantener un control eficiente en el tema de manejo de fauna en el 

AIJS se toman en cuenta varios puntos: 

a. Cuando se da la captura de algún animal se debe utilizar el equipo de protección correspondiente. 

b. La persona a manipular el animal debe de estar capacitada. 

c. Una vez capturado el animal se realizará una valoración para verificar si presenta algún daño físico. 
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Cuando se capture un espécimen se relocalizará en los puntos acordados en conjunto con la autoridad 

competente, de ser una especie rara por su distribución en el país o bien por presentar alguna lesión o 

complicación médica se trasladará a un centro de rescate. El AIJS mantiene acuerdos para entregar los 

animales en el centro de rescate Wildlife Rescue Center (Antiguo Zooave) y Refugio Animal de Costa Rica 

en Santa Ana.   En caso de que el centro de rescate no pueda recibir al espécimen se debe coordinar con 

el MINAE a los números 2442 70 41 / 2430 41 27. 

8.4 Regulaciones nacionales para el uso de métodos de dispersión de fauna  

8.4.1 Uso de pólvora  

Para el uso de la pólvora en las inmediaciones del aeropuerto se deberá tener en cuenta lo establecido en 

el decreto Nº 32852 “Requisitos y procedimientos para el otorgamiento de las autorizaciones sanitarias por 

parte del ministerio de Salud para la actividad pirotécnica” específicamente en el Capítulo IV, artículos del 

24 al 30.      

8.4.2 Uso de armas 

Siempre se utilizarán armas no letales, se introduce una carga impulsora para luego posicionar en el cañón 

un proyectil que como consecuencia de la deflagración de ésta es impulsado a una altura determinada, se 

da una explosión total de su masa causando ondas sonoras y de choque. Por parte del Departamento de 

Armas y Explosivos del Ministerio de Seguridad Pública se da el visto bueno para la tenencia de este tipo 

de armas y municiones en las instalaciones del SJO. 

8.5 Medidas de control de acuerdo con las especies más abundantes  

Con el fin de establecer métodos de control y mitigación de fauna efectivos, se ha realizado una matriz de 

evaluación de los peligros asociados al control de fauna, descrita en el apéndice #18, así mismo se ha 

establecido una matriz en la que se describe para las especies de mayor riesgo del SJO, los principales 

atrayentes y medidas de control a utilizar con cada una. (Ver Apéndice #19). 

8.6 Manejo de especies domésticas  

Cuando se realice la captura de un perro o gato dentro del lado aéreo o bien en las inmediaciones del 
aeropuerto se procederá a trasladar al mismo a un centro de rescate. 
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8.7 Manejo de abejas 

El SJO se declara amigo de las abejas, siguiendo los lineamientos establecidos en la Ley Nº 9929 

declaración de interés público de la apicultura como actividad de importancia para el desarrollo ambiental, 

social y económico de Costa Rica. 

Cuando se identifique un enjambre de abejas, se deberá de recolectar, brindando un área segura, 

salvaguardando la vida de las abejas y la integridad física de las personas que pudieran estar cerca. En el 

apéndice #14 se describe el procedimiento a seguir.  
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9 Capacitación y Sensibilización 
 

Para lograr desarrollar un adecuado control de la fauna en el SJO, es necesaria la capacitación del personal 

en el conocimiento, manejo y habilidades para apoyar y ejecutar el presente programa. Se prioriza al 

personal clave, cuyo potencial de influencia sea de mayor impacto, como por ejemplo el personal de control 

de fauna y operaciones, pero no limitado a: controladores aéreos, operadores aéreos, pilotos, empresa de 

servicio en tierra, mantenimiento, seguridad, administración del aeropuerto, etc. En un segundo nivel se 

incluye también al personal de instituciones gubernamentales con inherencia en la toma de decisiones y 

acciones contenidas dentro del alcance del Comité Externo de Control de Fauna, la comunidad aeroportuaria 

y la comunidad vecina al perímetro del aeropuerto. 

Aeris debe trabajar en la concientización del personal que labora en el aeropuerto y sus proximidades para 

que reporten la existencia de lugares que puedan atraer fauna y los respectivos avistamientos de esta. Así 

mismo, se debe mantener un proceso continuo de capacitación para el personal de control de fauna, para 

que estén en continua actualización de los procedimientos de monitoreo, manejo y control de fauna. 

Las acciones de capacitación y sensibilización deben cumplir con los siguientes objetivos: 

a. Informar a todo el personal del SJO sobre la existencia del Programa de Control Fauna y 

concientizarlos de su importancia y repercusión en la actividad aeroportuaria. 

b. Capacitar al personal que se considere clave, en temas específicos, tales como: 

1. Identificación de las especies de fauna que se encuentran en las cercanías del aeropuerto. 

2. Notificación de Avistamiento de fauna y Choques de Fauna con Aeronaves, donde se indique la 

logística y procedimientos empleados para garantizar que estos reportes lleguen al personal de 

control de fauna. 

c. Generación de alertas a los controladores aéreos en caso de presencia de fauna dentro o cerca del 

SJO.  

d. Entrenar al personal en los procedimientos y equipos disponibles para la dispersión y repulsión de 

la fauna.  

e. Medidas de seguridad y riesgos a la salud.  
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f. Concientizar a la comunidad vecina al perímetro inmediato del AIJS sobre la importancia del control, 

monitoreo y mitigación de fauna en la actividad aeroportuaria eliminando todo tipo de atrayentes. 

Así como la importancia en el reporte de condiciones atrayentes. 

g. Concientizar al personal de los entes gubernamentales que tienen relación con las acciones, 

decisiones y solicitudes del Comité Externo de Control de Fauna, en la importancia del Programa 

en mención. 
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10 Salud y Seguridad 
 

El manejo de fauna silvestre implica el uso de diversas tecnologías y métodos para controlar y disuadir a la 

fauna. Las principales funciones de un coordinador de fauna son, pero no se limitan, a: 

a. Patrullar e inspeccionar los edificios y zonas al aire libre. 

b. Identificar la fauna por especie, abundancia de la población, y decidir sobre un curso de acción para 

controlar o minimizar la presencia de la fauna. 

c. Instalación de jaulas trampas para capturar y remover a los animales. 

d. Uso de dispositivo para la aplicación pirotecnia (arma no letal de aplicación de cartuchos de 

pirotecnia), para la dispersión de la fauna. 

e. Conducción de vehículos en el lado aéreo y fuera del aeródromo. 

f. Trabajos en alturas: Eliminación de nidos, colocación de dispositivos para dispersión de la fauna, 

inspección de posibles sitios de refugio para la fauna.  

Estos deberes exponen al personal de control de fauna a algunos peligros biológicos, químicos, físicos y de 

riesgos psicosociales. Los peligros se resumen en el apéndice # 17. 

En el Apéndice #12 se adjuntan detalles relativos al uso de equipos para la dispersión/control de la fauna.  

10.1  Zoonosis y reglas de bioseguridad 

Una zoonosis es una infección o infestación natural transmisibles de animales a humanos y viceversa. Un 

agente zoonótico es un agente infeccioso (virus, bacterias, protozoos, hongos, etc.) propenso a causar 

zoonosis en los seres humanos, que se encuentra en los animales, productos o medio ambiente. Un caso 

de zoonosis es una persona enferma infectada por un agente zoonótico y probablemente vinculado a una 

fuente animal. 

Por tanto, se deben tomar medidas de carácter general, mientras se interviene con fauna silvestre. El 

apéndice # 13 establece las medidas de bioseguridad que debe aplicar el personal de control de fauna. 
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10.2 Métodos de manejo fauna   

En todos los procedimientos relacionados con la vida silvestre, ya sean aves, mamíferos, reptiles o anfibios 

se deben utilizar mecanismos seguros de manipulación para evitar lesiones o transmisión de zoonosis.  

Para efectuar un adecuado manejo de la fauna tomar en cuenta los siguientes pasos: 

1. Antes de ir al sitio, asegúrese de contar con el equipo necesario para la operación: 

a. Equipo adecuado de protección personal (por ejemplo, guantes, ropa que cubra piel expuesta, 

gafas, filtros máscara, etc.)  

b. Equipos de captura adecuada (por ejemplo, jaula, trampas, etc.)  

c. Recipientes adecuados para el transporte de los animales (por ejemplo, caja de transporte, jaula 

de transporte, etc.)  

2. Durante la intervención, evacue el lugar si es necesario para asegurar que las personas cercanas a 

la escena de captura no estén expuestas a un riesgo del animal. 

3. Asegúrese de que todas las personas presentes durante el procedimiento llevan el equipo de 

protección y son conscientes de su entorno. 

4. Asegúrese de estar en contacto lo menos posible con el animal y seguir las normas de bioseguridad 

prescritas para el animal. 

 

10.3 Procedimientos de limpieza 

Tras una intervención que implique un animal, todos los equipos utilizados, el equipo de protección personal, 

equipos de captura o equipo de transporte deben limpiarse adecuadamente para evitar la transmisión de 

zoonosis. Por lo tanto, los guantes, caja de transporte, jaulas, equipo especial, etc., deben ser desinfectados 

a fondo durante 15 minutos con un producto que tiene un amplio espectro virucida, bactericida y fungicida. 
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11 Evaluación del Programa de Control de Fauna 
 

Una vez al año se realizarán revisiones y evaluaciones periódicas a este programa y a sus actividades, con 

el fin de evaluar el avance en la implementación de mejoras en las actividades estipuladas para el mismo, 

lograr eficacia en el manejo y control de la fauna, y analizar las tendencias de fauna anteriormente detectada.  

Se considera el informe anual como una forma de avaluar el Programa de Control de Fauna, a inicio de cada 

año, el personal de control de fauna debe presentar tanto a los altos mandos de Aeris, como al Comité 

Externo de Fauna dicho informe donde se presente un resumen de trabajo realizado. Las evaluaciones 

periódicas del Programa de Fauna y las actividades realizadas para mejorar dicho programa, son críticas 

debido a la naturaleza dinámica de los peligros con fauna y las tecnologías aplicables para su control. 
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12 Apéndices 
 

AP.1 Reporte avistamiento de fauna 

AP.2 Notificación de choques con fauna 

AP.3 Procedimiento de recolección de muestras (eventos de fauna con 
aeronave) 

AP.4 AIC -Notificación de incidentes o accidentes por choques de fauna con 
aeronaves 

AP.5 Información sobre costos para el explotador y daños en los motores por 
choque con fauna 
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AP.2 Notificación de choques con fauna 
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AP.3 Procedimiento de recolección de muestras (eventos de fauna con aeronave) 
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AP.4 AIC-Notificación de incidentes o accidentes por choques de fauna con aeronaves1  

 
1 Este documento está sujeto a modificaciones por parte de la DGAC. En caso de requerir corroborar la vigencia de esta circular 
se debe verificar en la página de Internet de la DGAC: http://www.dgac.go.cr/aeronautica/ais/circulares.html  



http://www.dgac.go.cr/
mailto:aiscr@dgac.go.cr
http://www.dgac.go.cr/
https://www.dgac.go.cr/aeropuertos-de-costa-rica/#2
http://www.fly2sanjose.com/media/documentos%20formulas%20manuales%20y%20boletines/112-F-193.pdf
mailto:impactofauna@dgac.go.cr
mailto:msojo@aeris.cr
mailto:mduran@aeris.cr
mailto:hjuarez@dgac.go.cr
mailto:avargasr@dgac.go.cr
mailto:faunamrpv@dgac.go.cr
mailto:jarias@dgac.go.cr
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AP.5 Información sobre costos para el explotador y daños en motores por choques con 

fauna2 

 
2 Este registro está disponible en la página de internet de Aeris: https://sjoairport.com/aeris/documentacion/  
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AP.6  Sistema de manejo de fauna WMS    
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AP.7 Suplemento al AIP – “Carta de concentración de aves AIJS y sus alrededores”3   

 
3 Este documento está sujeto a modificaciones por parte de la DGAC. En caso de requerir corroborar la vigencia de esta circular 
se debe verificar en la página de Internet de la DGAC: http://www.dgac.go.cr/aeronautica/ais/circulares.html  
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AP.8 Reglamento del Comité Externo de Control de Fauna AIJS4  

 
4 Está sujeto a modificaciones por parte de los miembros de dicho Comité, por lo que se hace la salvedad que en caso de 
requerirse este reglamento, debe ser solicitado a Aeris ó a dicho Comité. Esta versión (15) del reglamento fue aprobada por el 
comité de fauna vía teams la cual se llevó a cabo el 16 de mayo del 2023. 
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AP.9 Cadena de notificación Incidentes con Fauna 
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AP.10 Formulario: Identificación de atrayentes de fauna   
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AP.12 Equipos utilizados para el control/dispersión de la fauna  
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AP.13 Reglas de bioseguridad   





 
Programa de Control de Fauna 

Código: MPO-16 

Versión: 12 

Página:12-15  

 
AP.14 Procedimiento Manejo de Abejas  
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AP.15 Procedimiento de rescate y reubicación de fauna silvestre  









https://www.rescatewildlife.org/es/sobre-nosotros/nuestra-historia-como-zooave/
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AP.16 Mapa alturas del césped   
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AP.17 Peligros del personal de control de fauna   
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AP.18 Evaluación de Peligros  
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AP.19 Medidas de control de especie presente en el AIJS  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 









https://es.wikipedia.org/wiki/Huevo_(biolog%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Invierno
https://es.wikipedia.org/wiki/Insecto
https://es.wikipedia.org/wiki/Lagartija
https://es.wikipedia.org/wiki/Carne
https://es.wikipedia.org/wiki/Lumbricidae





